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DECRETO

Asunto: Comisidén de Hacienda Ordinario
Expediente n°: 55/2024
Fecha de iniciacién: 27/06/2024

Conforme a lo dispuesto en los arts.123 y siguientes del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organizacién, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Loca-
les, por medio del presente HE RESUELTO:

PRIMERO.- Convocar sesién Comisidén de Hacienda Ordinario que tendré
lugar en Saldén de sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de
Fuente Alamo de Murcia, el dia 27/06/2024, a las 18:45:00 horas.

SEGUNDO.- El orden del dia contaréd con los siguientes puntos a tratar:

ORDEN DEL Dia

PUNTO DESCRIPCION
1 Aprobacién, si procede, del acta de la sesidén ante-
rior
5 Expediente 3603/2024. Modificacidén de crédito n°
11/2024. Suplemento de crédito financiado con RTGG
3 Asuntos de urgencia
4 Ruegos, preguntas e interpelaciones

Notifiquese esta Resolucién a los/las Sres./Sras. Concejales/as,
miembros de la Comisién Informativa Permanente, y publiquese en el Ta-
blén de Anuncios del Ayuntamiento de Fuente Alamo de Murcia.

Se ruega que en caso de no poder asistir lo comunique a esta Al-
caldia, a través de su Secretario General indicando los motivos que lo
justifiquen.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, en el Ayuntamiento de Fuente
Alamo de Murcia, a fecha indicada a pie de firma.

La Sra. Alcaldesa y el Secretario General firman electrdnicamen-
te.

Documento firmado por:

Cargo: Fecha/hora:
JUANA MARIA MARTINEZ GARCIA Alcaldesa 24/06/2024 14:04
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